
  
  
  

Proceso:        SUCESION –INC. OBJ. PARTICIÓN. 
Causante:     JOSE EDGAR RAMIREZ BARRERA 
Demandante:   
500013110002-2007-00160-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2022. En la 
fecha paso el presente proceso.  
 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

La apoderada de la señora LEIDY YURANI ARCILA, 

representante legal de la heredera reconocida menor de edad KAROL 

DANIELA RAMIREZ ARCILA insiste en que se le dé impulso procesal a este 

asunto, sobre lo cual se advierte que no es procedente aún programar la 

continuación de la audiencia para decidir la Objeción de la partición dado que 

se encuentra en trámite el otro incidente de Ocultamiento de Bienes dentro del 

cual se señaló la fecha 20 de junio de 2023 para decidirlo, decisión que muy 

seguramente afectará precisamente la partición.  

 

Así las cosas, hasta tanto se resuelva de fondo el Incidente de 

Ocultamiento de Bienes, se proseguirá con el Incidente de Objeción a la 

partición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

Helac. 
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